
 1

 

 

 

 

 

 

Sitios de manglar con relevancia biológica y con ne cesidades de rehabilitación ecológica 
 

FICHA DE CARACTERIZACIÓN  
 

 

 
Nombre del sitio: Bahía Concepción  

 
Nombres locales del sitio:  

 
Región: Pacífico Norte  

 
 
 
 

 

 

a) Ubicación del sitio (Anexo 1) 

 

Coordenadas extremas  
 
Geográficas 
Superior izquierda  
       Latitud Norte: 26.941357 
       Longitud Oeste: 112.040038 
Inferior derecha  
       Latitud Norte: 26.504459 
       Longitud Oeste: 111.713803 
Proyectadas en Cónica Conforme 
de Lambert 
Superior izquierda  
      Y: 3,071,680.713334 
      X: 1,006,986.187500 
Inferior derecha 
      Y: 3,022,049.999997 
      X: 1,036,736.812500 
 

 
Estado(s)  1: Baja California Sur 
 
 
Municipio(s)  2:  
 

� Mulegé 
� Loreto 
� Comondú 

Sitios y puntos de referenc ia14: 
 

- Localidad Heroica Mulegé 
- Localidad El Cacheno 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Identificador: PN02 
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b) Características físicas  

Aspectos climatológicos  
 
 
Clima 3:  
BW(h’)(x’) (90.14 %) 
Muy árido, cálido, temperatura 
media anual mayor de 22ºC, 
temperatura del mes más frío 
mayor de 18ºC. 
Lluvias repartidas todo el año y 
porcentaje de lluvia invernal mayor 
al 18% del total anual. 
 
BWh(x’) (9.86 %) 
Muy árido, semicálido, temperatura 
media anual entre 18º y 22ºC, 
temperatura del mes más frío 
menor de 18ºC, temperatura  del 
mes más caliente mayor de 22ºC. 
Lluvias repartidas todo el año y 
porcentaje de lluvia invernal mayor 
al 18% del total anual. 
 
Estacionalidad:  
 
Los vientos húmedos del sureste 
se presentan en verano, mientras 
que los vientos fuertes del noreste 
se presentan en invierno42,43 
 
Historia de huracanes y 
tormentas tropicales 4: 
 
 
- Depresión tropical Juliette, 30 

de septiembre de 2001, aprox. 
30 km/hr de velocidad de 
vientos. 
 

 
  

Aspectos fisiográficos y tipos de 
suelo 
 
Provincia y subprovincia 
fisiográfica 5:  
 

� Sierra La Giganta 
 

Tipos de suelos 6:  
 

� Litosol (77.19 %) 
� Regosol (13.32 %) 
� Fluvisol (8.04 %) 
� Solonchak (1.45 %) 

 
 

� Salinidad del agua 
intersticial: sin datos 

� Condiciones de reducción-
oxidación: sin datos 

� pH (potencial de hidrógeno):  
sin datos 

 
 
Geología 7*: omitiendo los cuerpos 
de agua.  
 

Basalto – Brecha volcánica 
básica (44.59 %) 
Aluvial (16.04 %) 
Brecha volcánica básica (11.56 
%) 
Brecha volcánica intermedia 
(9.32 %) 
Conglomerado (7.43 %) 
Andesita – Brecha volcánica 
intermedia (5.11 %) 
Volcanoclástico (3.25 %) 
Basalto (1.82 %) 
 

*El porcentaje restante es ocupado por aspectos 
geológicos que cubren poco menos del 1% 

  

Aspectos hidrográficos  
 
Cuenca y subcuenca 8*:  

Arroyo Mulegé (17.05 %). 

Arroyo El Frijol (10.51 %) 

Arroyo El Tordillo (9.92 %). 

Arroyo La Ventana (9.43 %). 

Arroyo Cadeje (8.27 %). 

Arroyo Aguajito (7.02 %). 

Arroyo La Enramada (6.85 %). 

Arroyo Magdalena (6.40 %). 

Arroyo Armenta (4.72 %). 

Arroyo San Pedro (3.73 %). 

Ensenada Los Mapachitos (2.77 %). 

Arroyo Las Cruces (2.67 %). 

Bahía El Coyote (2.32 %). 

Punta El Coloradito (2.32 %). 

Arroyo El Mojón (1.83 %). 

Punta El Requesón (1.68 %). 

Arroyo Azteca (1.24 %). 
*El porcentaje restante es ocupado por aspectos de 
cuenca que cubren poco menos del 1% 

 
 
Principales cuerpos lagunares 9: 
 

1. En el sitio no hay cuerpos de 
agua permanentes. 

 
 
Principales aportes de agua al 
sistema 9, 10,11: marea del Golfo de 
California 
 
  
Tipo de marea 12: semidiurna  
 
 
 

 

 
 

Tipo de humedal 13:  ámbito marino-costero de sistema estuarino con subsistema intermareal de clase humedal 
arbustivo. 
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c) Características socioeconómicas 

Población humana  
 
Población total 14: 

� Población en el área de manglar: 0 
� Población en la zona de influencia: 3,172 

 
 
Número total de localidades 14: 
� Localidades en el área de manglar:  0 
� Localidades en la zona de influencia: 38 

 
 
 

Actividades socioeconómicas  
 

� Pesca33 
� Acuicultura36 
� Salineras33 
� Turismo12 
� Minería de cobre33 

 

Tenencia de la tierra:  ejidal y privada35 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Usos de las especies de manglar  
 
� Rhizophora mangle: la madera de esta especie se usa como leña y para postería 
� Avicennia germinans: la madera de esta especie se usa como leña 
� Laguncularia racemosa: la madera de esta especie se usa como leña 
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d) Descripción biológica del sitio 

 

Vegetación y especies características 15, (Anexo 3)16 
 
� Manglar: Rhizophora mangle 
� Matorral sarco-crasicaule: Jatropha cinerea 
� Matorral sarcocaule: Fouquieria diguetti 
� Mezquital: Prosopis articulata 
� Vegetación halófila: Allenrolfea occidentalis 
 
 
 

Fauna y especies características (Anexo 4) 16 

 
� Dendroica petichia castaneiceps (currucas)34 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
  
 

e) Importancia biológica del sitio 

Servicios ambientales:  
 
 
Sin descripción 

Función como corredor biológico :  
 
� Este sitio es importante como 

corredor biológico de aves 

Presencia de especies endémicas o 
bajo alguna categoría de 
protección:  
 
� Las siguientes especies de 

manglar: Rhizophora mangle, 
Avicennia germinans  y 
Laguncularia racemosa, se 
encuentran bajo la categoría de 
protección especial en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-059-
SEMARNAT-200127. Ver 
Anexos 3 y 4. 

 

Riqueza específ ica:  
 
Sin descripción 

Importancia del sitio para el ciclo biológico de di ferentes especies:  
 
� Las áreas de manglar en el Golfo de California son utilizadas por 

especies de peces, crustáceos y moluscos con importancia comercial, 
en algunas etapas de su vida. 
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f) Características del manglar  

Superficie del manglar 17 
 
Superficie en km 2: 0.41 
(41 ha). 
 
Porcentaje a nivel regional : 0.02 
 
Porcentaje a nivel nacional : 0.01 
 
Fuente y año : CNES. 2005 y 2006. 
Imágenes SPOT 557-296, 558-296 y 
559-297 producidas por ASERCA-
CONABIO bajo licencia de SPOT 
Image, S.A. 

Especies de manglar y 
nombres locales: 
 
 
� Rhizophora mangle 
� Avicennia germinans 
� Laguncularia racemosa 

 
 

Altura media de 
los árboles:  
 
� Entre 1.60 a 

2.30 metros 
 

Tipo de manglar:  
 
 
Sin descripción 

Estructura de la comunidad vegetal (Anexo 2)  
 

Altura (m):  
 
� En general aprox. de 2 metros 

Densidad (árboles/ha)  : 
 
� En general de 900 a 1,000  

Área basal (m2/ha): 
 
� Aprox. 7m2 

Densidad relativa (%):  
 
Sin datos 

Dominancia relativa (%):  
 
Sin datos 

Frecuencia rela tiva (%):  
 
Sin datos   

Valor de importancia  
 

Sin datos 
 

Valor de importancia relativo (%)  
 
Sin datos 
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g) Impactos y amenazas 

 

Impactos directos  
 
� Deforestación de manglar para la implementación 

de caminos, hoteles y casas a las orillas del río 
Mulegé34 

� Los huracanes en este sitio impactan 
considerablemente los manglares por las altas 
precipitaciones y las fuertes corrientes de agua, 
principalmente sobre los manglares de Mulegé 
 
 
 
 
 

 

Impactos indirectos  
 
� Construcción de represas sobre el río Mulegé34 
� Algunas construcciones han bloqueado el flujo de 

agua hacia un fragmento de manglar. 
� En temporadas vacacionales el turismo es masivo 

en el área. 
� Desarrollo de un complejo turístico 

Fenómenos naturales  
 
Sin descripción 

Amenazas  
 
� Desarrollos turísticos35 
� Desarrollos residenciales35 
� Asentamiento irregulares38 
� Compra de terrenos por extranjeros y nacionales39 
� Proyecto Mar de Cortés (FONATUR) 

 

h) Procesos de transformación del manglar 

Esta información será proporcionada por la CONABIO a partir de los resultados que se obtengan de la segunda etapa 
del proyecto “Los manglares de México: estado actual y establecimiento de un programa de monitoreo a largo plazo” 
de la CONABIO 
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i) Conservación y manejo 

Estado de conservación del manglar:  alto para algunas zonas, por ejemplo los manglares de Santispac se 
encuentran en excelentes condiciones, pero otros como los de Mulegé están siendo fuertemente impactados. 
 
 
 
 

Presencia de grupos organizados:  
 
Sin descripción 

Instrumentos legales y de planeac ión en el sitio:  
 
 
� Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente. Respecto a las zonas de manglar en la 
Sección V, Evaluación de Impacto Ambiental, 
Artículo 28 25. 

� Ley General de Vida Silvestre. Título VI 
Conservación de la vida silvestre, Capítulo I 
Especies y poblaciones en riesgo y prioritarias para 
la conservación, Artículo 60 TER. Queda prohibida 
la remoción, relleno, trasplante, poda, o cualquier 
obra o actividad que afecte la integralidad del flujo 
hidrológico del manglar; del ecosistema y su zona 
de influencia; de su productividad natural; de la 
capacidad de carga natural del ecosistema para los 
proyectos turísticos; de las zonas de anidación, 
reproducción, refugio, alimentación y alevinaje; o 
bien de las interacciones entre el manglar, los ríos, 
la duna, la zona marítima adyacente y los corales, 
o que provoque cambios en las características y 
servicios ecológicos26. 

� Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-
2001, protección ambiental – especies nativas de 
México de flora y fauna silvestres – categorías de 
riesgo y especificaciones para su inclusión, 
exclusión o cambio – lista de especies en riesgo 27. 

� Norma Oficial Mexicana NOM-022-SEMARNAT-
2003, que establece las especificaciones para la 
preservación, conservación, aprovechamiento 
sustentable y restauración de los humedales 
costeros en zonas de manglar28. 

� Plan Nacional de Desarrollo (2007-2012)29. 
� Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales (2007-2012) 30. 
� Programa Especial Concurrente para el Desarrollo 

Rural Sustentable 2007-201231. 
� Programa de Desarrollo Regional  Sustentable32 
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j) Observaciones generales  
 

- Los manglares del Río Mulegé han sido removidos para la implementación de infraestructura turística y urbana, 
de manera que los que restan se encuentran muy fragmentados34. En esta zona de Mulegé se presenta una 
presión media sobre los manglares39 

- La escasez de agua, si bien no es una amenaza, es una problemática intrínseca en el desarrollo estructural de 
los manglares en la península de Baja California. 

 

 

Proyectos de conservación, restauración o 
rehabilitación del manglar: 
 
� Proyecto defensa de los humedales costeros con 

presencia de manglar en el Golfo de California, del 
Centro Mexicano de Derecho Ambiental A. C. 
Apoyado en el año 2006, 2007 y 2008 por el Fondo 
Mexicano para la Conservación de la Naturaleza41 
 

Categorías de priorización del sitio:  
 
� Área Natural Protegida 18: no. 
� Región Terrestre Prioritaria 19: no. 
� Región Marina Prioritaria 20: si (50 % del sitio de 

manglar). RMP Bahía Concepción.  
� Región Hidrológica Prioritaria 21: si (18 %  del 

sitio de manglar). RHP Mulegé – Santa Rosalia. 
� Área de Importancia para la Conservación de 

las Aves 22: no. 
� Análisis de vacíos y omisiones en conservación 

de la biodiversidad marina de México: Océanos, 
costas e islas (GAP-marino y costero) 23: si (37 %  
del sitio de manglar). Plataforma y Talud 
continental de Bahía Concepción. 

� Ramsar 24: no. 
 
 

Elementos biológicos que hacen único a este sitio  
 
A nivel global :  
 
Sin descripción 
 
A nivel regional :  

 
Los manglares de Baja California Sur son importantes 
como hábitat para aves residentes y migratorias. 
 

A nivel local :  
 
Sin descripción 

 

Argumento central por el cual se debe conservar est e 
sitio: 
 
 El sitio puede considerarse como un “oasis para aves 
migratorias”, ya que los manglares de Baja California Sur 
son importantes desde el punto de vista de islas para el 
descanso de aves. 
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Anexos 

Anexo 1: Mapa con la ubicación de Bahía Concepción. 
Anexo 2: Catálogo fotográfico. 
Anexo 3: Listado de algas y plantas presentes en Bahía Concepción. 
Anexo 4: Listado de fauna invertebrada y vertebrada de Bahía Concepción. 
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